
                         INTENDENCIA DEPARTAMENTAL 
                DE MONTEVIDEO

                MUNICIPIO CH

ACTA Nº 52
06/07/2011

En el día de la fecha, miércoles 06 de julio de 2011, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la hora 
20:20, comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.

Participan de la misma: Luis Luján (Alcalde FA), Andrés Alaniz (1er suplente FA); Mónica Leiros 
(2do. Suplente FA); Hugo Recalt (Concejal PN); Matilde Rodriguez (Concejal PN), Enrique Antía 
(2do suplente FA); Janio Paiva (3er suplente PC).

Se lee acta anterior (acta nº 51) y se aprueba.

El Sr. Alcalde Luis Luján informa:

13/06 Reunión de Limpieza 17 hs.
15/06 Concejo 18 hs.
Se lee carta de Yolanda Aguilar referente a la argumentación de la votación del presupuesto y de 
las licitaciones de arbolado, se agrega al acta anterior como anexo 1.
Luis Luján solicita que los últimos miércoles de cada  mes la sesión del Concejo pasarla para el 
jueves ( se aprueba).
Se informa sobre las mesas barriales que tratan el tema seguridad, día lunes 11 de julio 19 hrs. La 
Estacada, lunes 11, 19:30 hs. Buceo.
Los  representantes  del  Concejo  para  la  Comisión  de Seguridad  son,  Miguel  Pereira,  Matilde 
Rodriguez y Hugo Recalt.
Sobre la Casona de Punta Carretas, se explica como tiene que funcionar.
El 9 de julio se lanza el portal del Municipio.
Sargento López de la Comisaría 10, Policía Comunitaria de Punta Carretas, realiza el control de 
cuida coches.
Expediente Punta Carretas sobre parada de taxis, lo tiene Movilidad, Citar a Justo Onandi y al 
Arquitecto de Movilidad Urbana.
Comisión Casona de Punta Carretas, plantea el tema de Narcóticos Anónimos.
Luis Luján – que se presente un proyecto por escrito.
Derechos Humanos, presentación de una carta sobre actividad del Día de la Mujer.
Jornada de formación de DDHH.
Hugo Recalt  –  solicita  un espacio  para  escribir  temas Municipales;  proyecto  de  Presupuesto 
Participativo y cuando arranca el arbolado.
Luis Luján – informa sobre la licitación de arbolado.

Asuntos entrados:

Expediente  Nº  0014-002585-11 –  Solicitud  del  Sr.  Italorando Machado C.I.  2,650,893-5  para 
colocar un puesto de venta ambulante de flores en la calle Joanicó 3192 a 20 mts de Luis A de 
Herrera. Pasa a Gestión Económica.
Expediente nº 3260-008684-11 – Denuncias Varias en Barrio Pocitos y Punta Carretas.
Expediente nº 3260-006713-11 – Denuncias Varias sobre, veredas, tránsito, contenedores y 
carritos.
Expediente nº 0014-002543-11 –Expresión de Interes de la Firma BIPERY S.A. -  Juan Pablo 
Camps,  para  la  construcción de un estacionamiento subterráneo de dos  plantas  en el  actual 
emplazamiento de la Plaza Villa Biarritz. Pase a la Comisión Inversiones.
Expediente nº 3260-006556-11 – Solicitud de reposición de chapa de nomenclatura de calle 
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Miñones esq Solano García. Notificar y archivar.
Expediente nº 3003-000907-11 – Con la finalidad de promover la sistematización de experiencias 
exitosas de participación ciudadana, necesitamos que el Municipio CH seleccione alguna 
experiencia en curso de participación.-  Comisión de Participación.
Expediente nº 0014-002171-11 – Denuncia de vecino por tránsito en la zona de Av. Rivera y Fco 
Soca.
Expediente nº 3260-008899-11 – Vecinos de Parque Zorrilla de San Martin solicitan la 
contratación de cuidaparques.
Expediente nº 3260-008904-11 – Vecino solicita abordad profundamente la problemática de las 
personas en situación de calle de la Zona.
Expediente nº 0014-000064-11 – Planteo presentado por Eduardo Carrier sobre cuidadores de 
vehículos automotores en la vía pública.
Expediente nº 5500-000528-11 – Solicitud de traslado hacia el Municipio F y hacia la Unidad de 
Convenios de las funcionarias Grisel Viazzo C.I 3.970.850 y Barbara Pugliese C.I 4.134.486 
respectivamente a efectos de reforzar equipos de trabajo
Expediente nº 3250-000921-03 –Habilitación Comercial - Venta de materiales de construcción
Expediente nº 4112-004195-11 - CHACABUCO Nº 1772- DEPOSITO 5000KGS Y RECARGA 
SUPERGAS- TEL EMP. 2481.1719. Se hizo un informe por parte del Arquitecto Ismael Machin, en 
el cual se sugiere no otorgar la viabilidad de uso.

Temas pendientes a resolver por el Concejo
Expediente nº 3260-010837-10 – Problemas edilicios en la Casona de Ellauri.
Expediente nº 3260-007785-11 – Colegio y Liceo Latinoamericano solicita reunión explicativa por 
el mantenimiento de la plaza ubicada en Bompland.
Expediente nº 4001-002068-06 – Vecinos del Parque Hansen ubicado en Av. Rivera y Bv. Batlle y 
Ordoñez solicitan iluminación, limpieza y otras mejoras.
Expediente nº 0014-000090-11 – Comisión de amigos de la Plaza Varela, referente a la 
contratación de cuida parque nocturno.
Expediente nº 3260-006362-11 – Comisión Organizadora ARTE 5 solicita autorización para 
realizar 8va Muestra Artesanal. Se intercambia sobre los criterios de las ferias, se solicita poner en 
el orden del día para discutir.
Expediente nº 5231-004206-11 – Sugerencia sobre asignar un vigilante para Plaza Barrial, Plaza 
Viera.
Expediente nº 3260-004125-08 – Denuncia de ruidos molestos y obstrucción de cebra por 
taxistas y trabajadores frente a la cebra del Shopping Punta Carretas.
Expediente nº 3260-007696-11 – Solicitud de funcionarios para cuadrilla de áreas verdes para 
poder continuar realizando las tareas.
Expediente nº 5231-004014-10 – Sugerencia sobre nombre de los Municipios.

Temas pendientes a resolver por el Concejo que están para ver por la Comisión de Gestión

Expediente nº 3260-015641-10 – Solicitud adjudicación responsabilidad del mantenimiento de 
Plaza Belgrano Luis A. de Herrera entre Ramón Anador y Julio Cesar.

Hora de finalización: 21:20

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Fernando Mateo, Secretario Municipio CH.
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